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Asunto: Notificación resolución 
del Comité de Transparencia 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

Hago referencia a su solicitud presentada mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, bajo el número de Folio 330030522000153, en la que solicitó la 
información relativa a:  

 
“Solicito el proyecto de resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 60/2021. 
Datos complementarios: Ponencia del ministro JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ.” 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-CI/J-3-2022, anexa al 
presente y en la cual encontrará el pronunciamiento de dicho órgano colegiado 
vinculado con la solicitud de acceso a la información presentada por Usted. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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